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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00558-00 

 

Revisado el expediente encuentra el despacho que la señora LEIBY YURANI CARMONA 

ESCUDERO, dio autorización a la Abogada PAULA ANDREA RAMIREZ GONZALEZ, 

para que sean expedidos a su nombre, sin embargo, encuentra el despacho que dicha 

autorización fue otorgada en el mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), por lo que 

se requiere a la parte demandante para que actualice dicha autorización. 

 

Así mismo atendiendo a que la beneficiaria de la cuota alimentaria es la menor, se 

requiere a la demandante para que informe si la menor salió del país con ella o donde se 

encuentra, ya que los dineros consignados en la cuenta del despacho son para asegurar 

los dineros de la menor y es ella quien debe disfrutar de dichos dineros. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 J.L.M.     

Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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